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SECRETARIA DE ECONOMIA 
AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-X-001-SCFI-2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-X-001-SCFI-2017, 

GAS L.P.-VÁLVULAS DE SERVICIO PARA RECIPIENTES DE GAS L.P., PARA EQUIPOS DE CARBURACIÓN-

ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA (CANCELA A LA NMX-X-001-SCFI-2010). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 43, 44 y 46 

del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 

Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el aviso de consulta pública del proyecto de norma mexicana 

que se enlista a continuación, mismo que ha sido elaborado por el Grupo de Trabajo Válvulas y aprobado por 

el Comité Técnico de Normalización Nacional de Materiales, Equipos e Instalaciones para el manejo y uso de 

Gas Natural y L.P. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este proyecto de 

norma mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Comité que lo propuso, ubicado en Avenida 

Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, código postal 53950, 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, Tel. (55) 5229 6100, extensión 43208 o al Tel. (55) 5747 4550, 

extensión 4683, o a los correos electrónicos: maria.pena@economia.gob.mx y aflores@ance.org.mx 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 

de esta Secretaría, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, 

Sección Fuentes, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México o en el Catálogo de Normas 

Mexicanas de la Dirección General de Normas cuya dirección electrónica es la siguiente: 

https://www.sinec.gob.mx/SINEC/SINEC-20170425095823051. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-X-001-SCFI-2017 

GAS L.P.-VÁLVULAS DE SERVICIO PARA RECIPIENTES DE GAS L.P., 

PARA EQUIPOS DE CARBURACIÓN-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS 

DE PRUEBA (CANCELA A LA NMX-X-001-SCFI-2010) 

Síntesis 

El presente Proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones y métodos de prueba para las 

válvulas de servicio que se utilizan en recipientes que se destinan a utilizarse como depósito de 

combustible para motores de combustión interna, aplicable a los productos de fabricación nacional o 

extranjera que se comercialicen en los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Ciudad de México, a 13 de junio de 2017.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-X-007-SCFI-2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-X-007-SCFI-2017, 

GAS L.P.-VÁLVULAS DE SERVICIO PARA RECIPIENTES NO DESMONTABLES-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE 

PRUEBA (CANCELA A LA NMX-X-007-SCFI-2010). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 43, 44 y 46 

del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 

Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el aviso de consulta pública del proyecto de norma mexicana 

que se enlista a continuación, mismo que ha sido elaborado por el Grupo de Trabajo Válvulas y aprobado por 

el Comité Técnico de Normalización Nacional de Materiales, Equipos e Instalaciones para el manejo y uso de 

Gas Natural y L.P. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este proyecto de 

norma mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Comité que lo propuso, ubicado en Avenida 

Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, código postal 53950, 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, Tel. (55) 5229 6100, extensión 43208 o al Tel. (55) 5747 4550, 

extensión 4683, o a los correos electrónicos: maria.pena@economia.gob.mx y aflores@ance.org.mx 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 

de esta Secretaría, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, 

Sección Fuentes, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México o en el Catálogo de Normas 

Mexicanas de la Dirección General de Normas cuya dirección electrónica es la siguiente: 

https://www.sinec.gob.mx/SINEC/SINEC-20170425095851100. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-X-007-SCFI-2017 

GAS L.P.-VÁLVULAS DE SERVICIO PARA RECIPIENTES NO 

DESMONTABLES-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA 

(CANCELA A LA NMX-X-007-SCFI-2010) 

Síntesis 

El presente Proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones y métodos de prueba para las 

válvulas de servicio que se instalan en los recipientes tipo no desmontable, aplicable a los productos de 

fabricación nacional o extranjera que se comercialicen en los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Ciudad de México, a 13 de junio de 2017.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-T-027-SCFI-2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-T-027-SCFI-2017, 
“INDUSTRIA HULERA-DETERMINACIÓN DE EFECTOS DE LÍQUIDOS EN HULES VULCANIZADOS O 
TERMOPLÁSTICOS-MÉTODO DE PRUEBA (CANCELARÁ A LA NMX-T-027-SCFI-2011).” 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 43, 44 y 46 
del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de esta Secretaría, emite el aviso de consulta pública del proyecto de Norma Mexicana 
que se enlista a continuación, mismo que ha sido elaborado por el Comité Técnico de Normalización Nacional 
de la Industria Hulera (CTNNIH). 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este proyecto de 
norma mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Comité que lo propuso, ubicado en Manuel María 
Contreras No. 133, Despacho 115, Col. Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de 
México, Teléfono: 55-66-61-99, Fax: 55-35-89-17 o a los correos electrónicos: cnih@prodigy.net.mx y 
cnih1@prodigy.net.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 
de esta Secretaría, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, 
Sección Fuentes, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México o en el Catálogo  
Mexicano de Normas del Sistema Integral de Normas y Evaluación de la conformidad (SINEC),  
cuya dirección electrónica es https://www.sinec.gob.mx/SINEC/Vista/Normalizacion/BusquedaNormas.xhtml 
SINEC-20170606143158000. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-T-027-SCFI-2017 
Industria hulera-Determinación de efectos de líquidos en 
hules vulcanizados o termoplásticos-Método de prueba 
(cancelará a la NMX-T-027-SCFI-2011). 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana describe los métodos necesarios para determinar el efecto de los 
líquidos en hules vulcanizados y termoplásticos mediante determinación de cambios en las siguientes 
propiedades: 

• masa; 

• volumen; 

• dimensiones; 

• dureza; 

• área superficial; 

• propiedades de tensión-elongación. 

Los líquidos en cuestión incluyen los de servicio, tales como los derivados del petróleo, disolventes 
orgánicos y reactivos químicos, así como los de referencia. 

Aplica a todos los materiales de hule vulcanizado y termoplástico sólido excluyendo a los celulares, 
esponjas o microporosos. 

 

Ciudad de México, a 6 de junio de 2017.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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